
[_IiÍBRIDO DE, Eucalyptus spp ' Unidad de medida: Piezas

- TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIONFORESTAISY DE SUELOS

CERTIFICADO FlTOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0042/10I16 FOLIO No. 09/2016—01503

SECREARMMEMEMMAMMEMME IVALIDO HASTA: 03 DE‘MAYO DE 2017
YREcuRsos NATURALES - r

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120" párrafo 1° y 2°‘de la Ley General de DesarrOllo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII de]
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y eIManuai de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

M Definitiva LJ Temporal l De los productososubproductos forestales Ü Maderables DE No Maderables
Nombre o Razón Social: AGRO SERVICIO DE IMPORTACIÓN, S.P.R. DE R.L.
Reg. Fed. de Caus.:ASI120220J22
Domicilio: CALLE PORFIRIO DIAZ 217 A, COL. GIL Y_ SAENZ
C.P.: 86080 Teléfono: 993316 12 53
Localidad: VILLAHERMOSA y Estado: TABASCO M
Descripción del producto a importar: PLÁNTULAS Cantidad: 2,000 (DOS MIL)
MICROPROPAGADAS IN VITRO EN SUSTRATO INERTE

acción arancelaria: 0602.90.02 v .
Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LACD DE-MEXICO,. Destino dentrodel pais: TABASCO
Pais de origen: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL)‘ País de procedencia: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA

CERTIFICADO FIÉSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL MATERIAL FUE MICROPROPADAGO IN VITRO.

EL PRODUCTO DE V, “NIR LIB DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA

Y ENVIARSE AL TO I D ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

PARA SU DlAGN STIC Y,’ D ¡TAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO N0 MAYOR DE 24

HORAS DESPU D S DETE CIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLA_G_._AS -

- / l ,s AUWAETON
FIRMA: f / r’ l \
NOMBR : LI ÍA sueno MINUENTESESPINOSA
PUESTO: LDI CT R GENERAL \

Iz-Ïnpïffaturjsdejeg‘erifi ción Sanflï Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
nccons ta qu ue tran libres e plagas y enmgs’Tto con los requisitosrfitosanitarios aquí descritos. Se

Iso Ia adecqada aplicación de tr tamiento profila'ctioo consignado como requisito para su importación.

7 %ucto aplicado Dosi Tiempo de exposición Concesionario o empresa

A / F
70MBREÏ FIRMA DEL VERIFICADO .z " FECHA DE EXPEDICIÓN:

‘ ‘¿ 04 DE NOVIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUIIIENTO NOITENDRA VALIDEZ s LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
lr

, y SEMARNAT (¿fi

0 7 NOV.2016
ORlGINAL PARA EL INTERESADO

DESPACHADOí , COPIANO.1DGGFS
ESPACIO DE Comuna CIUDADANO COPIA NO- 2 PROFEPA

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL v
o: SUELO

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


